REF: Reconsideración.
  

Asunción, 27 de junio de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 031 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE JUNIO 2007.- SEÑORA VICEMINISTRA: En el presente expediente Nº XXXXXX, el Sr. XXXXXXXXXX, en nombre y representación de la XXXXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “Señor Andreas Neufeld Sub Secretario de Estado de Tributación del Ministerio de Hacienda E. S. D. XXXXXXXXX, con C.I. N° XXXXXXX, en su carácter de Representante Legal de la XXXXXXXX, con identificador RUC XXXXXXXX y domicilio en Av. XXXXXXXXX, se dirige a usted y por su intermedio al órgano que corresponda a fin de plantear lo siguiente:  I OBJETO  Que dentro del término legal concedido por el Artículo 234 de la Ley N° 125/1991, vengo a presentar recurso de reconsideración contra lo dispuesto en la Nota S.E.T/C.C. N° XXX de fecha 23 de marzo de 2007 (notificada en fecha 28 de marzo de 2007), fundado en los hechos y derechos que se exponen a continuación. II ANTECEDENTES  En fecha 25 de mayo de 2006, presentamos al Subsecretario de Tributación (Expediente XXXXXXX) una consulta vinculante en virtud de lo dispuesto por los Artículos 241 al 245 de la Ley N° 125/91. La cuestión que motivó la consulta vinculante fue tratamiento fiscal de los intereses ganados por las colocaciones efectuadas por la Cooperativa en el Sistema Bancario y Financiero. Mediante Nota S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 23 de marzo de 2007 se nos notificó el Informe C.C. N° XXX del Consejo Consultivo. A continuación mencionaremos brevemente los antecedentes legales de la Cooperativa y las normas que se encuentran vinculadas en la cuestión que nos ocupa para luego pasar a exponer los fundamentos del Consejo Consultivo que dieron origen a la Nota que se recurre y nuestra postura al respecto. III ANTECEDENTES LEGALES DE LA COOPERATIVA A) Constitución La Cooperativa XXXXXXXXX., es una entidad sin fines de lucro constituida bajo las normas de la Ley N° 438/94 “De Cooperativas”. Los Estatutos Sociales de la Cooperativa y su personería jurídica han sido aprobados por Decreto del Poder Ejecutivo N° XXXX de fecha 23 de julio de 1974 y se encuentra debidamente inscripta como tal ante el Instituto Nacional de Cooperativismo (INCOOP). En fecha II de septiembre de 1995, el Ministerio de Hacienda a través de la Subsecretaría de Estado de Tributación ha expedido el Certificado N° XX mediante el cual se certifica que la Cooperativa se encuentra exenta de los tributos mencionados en los incisos a), b), c), d) Ye) del Artículo 113 de la Ley N° 438/94. B) Normas que la regulan (en lo pertinente) Constitución Nacional Artículo 113: “El Estado fomentará la empresa cooperativa y otras formas asociativas de producción de bienes y de servicios, basadas en la solidaridad y la rentabilidad social, a las cuales garantizará su libre organización y su autonomía”. Copiado in extenso.  Ley N° 438/94 “De Cooperativas” Artículo. 3°.- Naturaleza. Cooperativa es la asociación voluntaria de personas, que se asocian sobre la base del esfuerzo propio y la ayuda mutua, para organizar una empresa económica y social sin fines de lucro, con el propósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas. Artículo 8°.- (in extenso) Acto Cooperativo. El acto cooperativo es la actividad solidaria, de ayuda mutua y sin fines de lucro de personas que se asocian para satisfacer necesidades comunes o fomentar el desarrollo. El primer acto cooperativo es la Asamblea Fundacional y la aprobación del Estatuto. Son también actos cooperativos los realizados por: a) Las cooperativas con sus socios; b) Las cooperativas entre sí; y, c) Las cooperativas con terceros en cumplimiento de su objeto social. En este caso se reputa acto mixto, y sólo será acto cooperativo respecto de la cooperativa. Artículo 11.- Actividades. Las cooperativas pueden realizar toda clase de actividades en igualdad de condiciones con las personas de derecho privado. Artículo 112: Medidas de Fomento. El fomento estatal del cooperativismo se realizará por medio de la asistencia técnica, crediticia y exenciones tributarias legisladas más adelante. Artículo 113: Exenciones Tributarias - Cualquiera fuera la clase o grado de la cooperativa, queda exenta de los siguientes tributos: a) Todo impuesto que grave su constitución, reconocimiento y registro, incluyendo los actos de transferencia de bienes en concepto de capital; b) El Impuesto a los Actos y Documentos que graven los actos de los socios con su cooperativa; c) El Impuesto al Valor Agregado que grave los actos de los socios con su cooperativa, con exclusión de las adquisiciones y enajenaciones realizadas por la cooperativa con terceros; d) El Impuesto a la Renta sobre los excedentes de las entidades cooperativas que se destinen al cumplimiento de lo dispuesto en los literales a), b) y f) del Art. 42 y sobre los excedentes de las entidades cooperativas que sean créditos de los socios en sumas pagadas de mas o cobradas de menos originadas en prestaciones de servicios o de bienes del socio con su cooperativa o de esta con aquel; y, e) Aranceles aduaneros, adicionales o recargos por la importación de bienes de capital destinados al cumplimientos del objeto social, los que no podrán ser transferidos sino después de cinco años de ingresos al país. Ley N° 125/91 texto actualizado por la Ley N° 2421/04 Artículo 2° Hecho Generador. Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. Se consideran comprendidas: a) … b) Las rentas generadas por los bienes del activo, excluidas las que generan los bienes afectados a las actividades contempladas en los Capítulos de las Rentas de las Actividades Agropecuarias, Rentas del Pequeño Contribuyente y Rentas del Servicio de Carácter Personal. c) Todas las rentas que obtengan las personas o sociedades, con o sin personería jurídica, así como las entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos en el país. Quedan excluidas las rentas provenientes de las actividades comprendidas en el Impuesto a las Rentas del Servicios de Carácter Personal.” Artículo 3° “Serán contribuyentes”, literal d): Las Cooperativas, con los alcances establecidos en la Ley N° 438/94 “De Cooperativas” Artículo 7° “Renta Bruta” inciso h) in extenso: Los intereses por préstamos o colocaciones. En ningún caso dichos préstamos o colocaciones, podrán devengar intereses a tasas menores que las tasas medias pasivas nominales correspondientes a depósitos a plazo fijo a nivel bancario, para períodos iguales vigentes en el mes anterior en que se concrete la operación La Administración deberá publicar dicha tasa para cada uno de los meses del ejercicio fiscal. Artículo 14, numeral 2) “Están exoneradas” (impuesto a la renta), literal c): Las cooperativas conforme lo tiene establecido la Ley N° 438/94 De Cooperativas. Decreto N° 6359/05 Artículo 76 (in extenso): A los efectos de la exoneración dispuesta por el numeral 2) del Art. 140 de la Ley, se consideran entidades sin fines de lucro a aquellas que: a) conforme a sus Estatutos o documento equivalente, se dediquen a alguna o algunas de las siguientes actividades:  1) Religiosas; 2) Asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción, científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva y de difusión cultural y/o religiosa; 3) Asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, pat1idos políticos; 4) Educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria; el ejercicio de estas actividades deberá estar formalmente autorizado por el Ministerio de Educación y Cultura. Artículo 77 (in extenso): La exoneración del Impuesto alcanzará a todos los ingresos que perciban las entidades que cumplan los requisitos previstos en el artículo precedente. Resolución N° 1346/05 Artículo 20 (in extenso): A los fines de lo dispuesto en el Art. 77 del Reglamento anexo al Decreto 6359/05, se entienden como ingresos propios de las entidades sin fines de lucro los originados en actividades u otras formas de captación de fondos destinados al cumplimiento de sus fines, los siguientes: 1) Los rendimientos de colocaciones de capital en bancos, financieras y cooperativas de ahorro, con domicilio en el país, provenientes de los ingresos señalados en los incisos anteriores. IV. CRITERIO DE LAADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA y NUESTRA POSTURA AL RESPECTO Para desarrollar este punto, expondremos en primer lugar el criterio de la Administración Tributaria que dio origen al dictado de la Nota S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 23 de marzo de 2007 y seguidamente manifestaremos nuestra postura al respecto. Criterio de la Administración Tributaria “La norma en cuestión condiciona que para ser considerado acto cooperativo, la actividad que se desarrolle con terceros debe ser en cumplimiento de su objeto social, de no ser así no será considerado acto cooperativo, tales como los cobros por servicios públicos (agua corriente, luz eléctrica, telefonía fija) u otros servicios particulares (televisión por cable o telefonía móvil, entre otros), que constituyen servicios accesorios o adicionales que prestan usualmente las cooperativas y que les reportan ingresos por comisión y que sin embargo no son ni pueden ser considerados como acto cooperativo y refuerza lo expresado, el contenido del Artículo 46 que establece que las prestaciones de servicios a terceros NO SE BENEFICIAN DE LAS EXONERACIONES TRIBUTARIAS REGULADAS MAS ADELANTE. Esta apreciación cobra mayor magnitud cuando nos remitimos al siguiente artículo precitado. “Más adelante continúa diciendo: “En dicho sentido se distinguen las actividades que son necesarias de las que son consideradas convenientes. Entre las primeras identificamos las que realiza la cooperativa con sus asociados o las cooperativas entre si, es decir, las que resultan imprescindibles y sin cuya ejecución carecería de sentido su constitución, en tanto que entre la segunda se encuentran aquellas que son prescindibles y que con la abstención de su ejecución no se vulnera su objeto socia, tales como los cobros de servicios públicos y privados... “. “... la interrogante se centra en definir si los depósitos en entidades bancarias y financieras es una actividad necesaria o es simplemente conveniente. Al respecto surge lo siguiente; una cooperativa se dedica a percibir los aportes de sus asociados, otorgar préstamos, cobrar las cuotas de dichos préstamos, el hecho de disponer de una caja fuerte para el almacenamiento de sus valores es de por si necesario, pero si por una cuestión de seguridad o de comodidad decide depositar en una banca local, dicho acto no puede catalogarse de necesario, pues no hace a la cuestión de fondo (percibir o conceder préstamos) sino a una cuestión accesoria... “. Nuestra postura La Administración Tributaria considera que las actividades o servicios mencionados por ella son adicionales y no pueden ser consideradas como acto cooperativo. Ahora bien, creemos que la Administración Tributaria ha realizado una comparación errónea con el caso planteado en nuestra consulta. Como se puede apreciar los ejemplos dados por la Administración Tributaria tratan de servicios prestados por las Cooperativas, ajenos a su objeto social y cuyos destinatarios pueden ser o no socios de las mismas. Por los ingresos percibidos de dichos servicios, la Cooperativa ingresa en tiempo y forma los impuestos correspondientes. Ahora bien, los intereses ganados por las colocaciones efectuadas por la Entidad en el Sistema Bancario y Financiero de ninguna manera pueden ser asemejados en su tratamiento fiscal a las prestaciones de servicios mencionadas por la Administración Tributaria por las razones que pasamos a exponer. En primer lugar, la principal causa por la cual la Cooperativa deposita sus fondos en el Sistema Bancario y Financiero es por exigencia de la Entidad que las regula, el Instituto Nacional de Cooperativismo (INCOOP). Es decir que no se trata de una actividad “conveniente” o “prescindible” para la Cooperativa sino de una “obligación” que la misma debe cumplir porque las normas así se lo exigen. Es más, si la Cooperativa se abstuviera de efectuar dichas colocaciones podría ser que no vulnere su objeto social como dice la Administración Tributaria (aunque no coincidimos con ello) pero estaría vulnerando el cumplimiento de una norma que pondría en juego su vida institucional. Además, para mayor resguardo del patrimonio de la Cooperativa, el INCOOP ha establecido restricciones y condiciones a la concentración de depósitos e inversiones, estableciendo los porcentajes máximos de depósitos e inversiones que pueden mantener en una sola entidad. Cabe recordar que el fundamento de dicha obligación tiene su origen en el resguardo del patrimonio. Las personas físicas para evitar el manejo de efectivo por la inseguridad que ello implica abren cuentas corrientes o de ahorro para realizar sus pagos a través de débitos en cuenta, cheques o tarjetas de débito. Las personas jurídicas, por las mismas razones, por recomendación de sus propios auditores externos por exigencias de control interno y principalmente por normas que así lo exigen deben tener en caja la menor cantidad posible de efectivo como medida de protección de su activo y por tal motivo también recurren al sistema financiero para resguardar sus fondos. Como principios de control interno relacionados con el resguardo del dinero en efectivo que conllevan la necesidad de colocar dicho dinero en el sistema financiero, podemos mencionar los siguientes: 1. Minimización del uso de dinero en efectivo: la Entidad debe contar con el mínimo de efectivo para cubrir sus necesidades urgentes para lo cual se habilitan comúnmente los llamados “fondos fijos”. 2. Depositar los ingresos inmediatamente y en forma intacta: La Entidad debe revisar, registrar y depositar en forma intacta los ingresos dentro de las 24 horas siguientes a su recepción. Esta medida minimiza el riesgo de malos manejos del efectivo. La Cooperativa, como persona jurídica y en base a lo dispuesto por el mencionado Artículo 11, tiene las mismas preocupaciones y exigencias que las demás personas del derecho privado y por lo tanto, no solamente lo hace en cumplimiento de una norma que así se lo exige sino que además cumple con los principios de control interno resguardando los fondos provenientes de sus operaciones con los socios colocándolos en el sistema financiero. En todos los casos, los intereses generados por dichas colocaciones son una consecuencia de la actividad bancaria y/o financiera pero no necesariamente implica que quienes decidan colocar su dinero en el sistema sea para lucrar con los intereses provenientes de dicha colocación. Por lo menos este no es el caso de la Cooperativa, ya que esos depósitos no constituyen un procedimiento deliberado de la Cooperativa para obtener utilidades sino que lo hace en cumplimiento de una norma y forma parte de su política de resguardo de los activos y de una administración eficiente. La utilidad de la cooperativa o incremento patrimonial (créditos de los socios por las sumas pagadas de más o cobradas de menos originados en los actos cooperativos), tiene como contrapartida necesaria el saldo disponible que la entidad cooperativa mantiene en depósito en la entidades del sistema financiero en resguardo hasta tanto sea reinvertida o distribuida. Tampoco deja de ser acto cooperativo la relación existente entre la Cooperativa y los Bancos o Financieras en los cuales realiza sus colocaciones, por lo menos en lo que respecta a la Cooperativa misma, ya que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 8° literal c) se reputa acto cooperativo el realizado - por las cooperativas con terceros en cumplimiento de su objeto social, aclarando que en este caso se entenderá como un acto mixto, y sólo será acto cooperativo respecto de la Cooperativa. Continuando con los argumentos expuestos por la Administración Tributaria respecto a si la cuestión que dio origen a la consulta vinculante es una actividad necesaria o simplemente conveniente, consideramos que: 1) Percibir los aportes de sus asociados, otorgar préstamos, cobrar las cuatas de dichos préstamos etc. son actividades que la Cooperativa puede realizar para el cumplimiento de su objeto social y no el objeto social mismo de la Cooperativa. 2) Recordamos que el objeto social de la Cooperativa XXXXXX está definido en el Artículo 4° del Estatuto Social y es: a) Mejorar la condición social, profesional y económica de sus asociados; b) Realizar toda actividad lícita acorde con los fines societarios, con las leyes vigentes en el país y los principios universales del cooperativismo; y c) Fomentar y promover la educación cooperativa. 3) Además de las actividades mencionadas por la Administración Tributaria, el Estatuto Social de la Cooperativa la habilita a desarrollar las siguientes actividades: adquirir o enajenar bienes de toda clase, hipotecar, ceder o alquilar sus propios bienes, constituir o retirar depósitos, suscribir y cumplir cualquier clase de contratos con personas, firmas, sociedades, entidades privadas y/o públicas, tomar dinero en préstamo para cualquiera de sus fines, dar o recibir donaciones, subsidios o legados, siendo estas “enunciaciones simplemente enunciativa quedando la Cooperativa habilitada a realizar todo lo que más convenga a sus intereses, sin otras limitaciones que las legales y reglamentarias” (Artículo 5° del Estatuto Social de la Cooperativa). 4) Dentro de esas actividades se pueden subsumir los depósitos o las colocaciones efectuadas por la Cooperativa en el Sistema Financiero y por lo tanto, se comprueba la relación directa que existe entre dicha actividad y las actividades que son realizadas por la misma para el logro de su objeto social. Consideramos que los cuestionamientos efectuados por la Administración Tributaria para determinar la necesidad o conveniencia de la actividad están respondidos ampliamente con las manifestaciones efectuadas precedentemente. En ese orden de ideas, podemos concluir que las colocaciones efectuadas por la Cooperativa en el Sistema Financiero no pueden ser consideradas como una actividad “simplemente conveniente” como así lo pretende hacer la Administración Tributaria, ya que no solo se trata de una actividad realizada con miras a cumplir su objeto social sino que además, como lo mencionamos anteriormente, es una obligación que la misma debe cumplir y de la cual depende su continuidad y existencia. Criterio de la Administración Tributaria “El artículo 11° expresa que las cooperativas pueden realizar toda clase de actividades en igualdad de condiciones con las personas de derecho privado. Nótese que la propia ley de cooperativas no constriñe el campo de actividades al solo objeto social, pero resguardando el principio constitucional lo somete a que al ser distinto lo hagan en igualdad de condiciones con las demás personas. Aquí podemos observar que no toda actividad que realiza la cooperativa está exonerada, sino aquellas que derivan de su objeto social, y nuevamente se aprecia que de no ser así le sería aplicable lo establecido en el artículo 181 de la Constitución Nacional “La igualdad es la base del tributo”, en concordancia con el artículo 47 “de la igualdad de las personas” por lo que no puede sostenerse una discriminación que aliente una competencia desleal.” Continúa diciendo: “En ese orden de cosas, el panorama se va aclarando en el sentido de afirmar categóricamente que los intereses por depósitos en entidades bancarias o financieras se hallan gravadas por el Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios (IRACIS), que las cooperativas pueden realizar actividades que van más allá de su objeto social y que cuando lo hacen deben someterse en igualdad de condiciones con las demás personas de derecho privado, lo que incluye someterse a la imposición... “. Nuestra postura Coincidimos plenamente con el criterio sustentado por la Administración Tributaria pero lamentablemente el sentido que la misma le quiere otorgar a los principios constitucionales que se encuentran afectados no son correctos. Es cierto que las Cooperativas pueden realizar toda clase de actividades en igualdad de condiciones con las personas de derecho privado y que la ley de cooperativas no constriñe el campo de actividades al solo objeto social. Tampoco se puede discutir el principio constitucional que reza “la igualdad es la base del tributo” en concordancia con el principio que establece “la igualdad de las personas”. En primer lugar insistimos en que, los intereses provenientes de las colocaciones efectuadas por la Cooperativa en el Sistema Financiero tienen estrecha relación con su objeto social y por lo tanto no se trata de una actividad distinta que la misma debe realizar en igualdad de condiciones con las personas del derecho privado ya que es una actividad relacionada con su objeto social y con su propia existencia. Ahora bien, supongamos que es como la Administración Tributaria dice y estemos ante una actividad distinta al objeto social de la Cooperativa y por lo tanto deba ser realizada en igualdad de condiciones con las personas de derecho privado. Las personas de derecho privado pueden ser físicas o jurídicas. Pertenecen a la categoría o clasificación de personas jurídicas de derecho privado las asociaciones, fundaciones y sociedades comerciales, entre otras. La misma Administración Tributaria consideró y así lo reguló que los ingresos de las entidades sin fines de lucro, constituidas como personas jurídicas de derecho privado, provenientes de los rendimientos de colocaciones de capital en bancos, financieras y cooperativas de ahorro, con domicilio en el país, están exonerados del IRACIS (Artículo 20 numeral 1) de la Resolución N° 1346/05). Por lo tanto, si la Ley N° 438/96 define a las Cooperativas como entidades sin fines de lucro, una aplicación correcta del principio de igualdad de condiciones con las personas de derecho privado hubiera considerar a la Cooperativa en igualdad de condiciones a las personas jurídicas que no persiguen fines lucrativos como ser las fundaciones y asociaciones de utilidad pública y no con sociedades comerciales cuyo fin principal es obtener beneficios o lucros de sus actividades. Es por ello que consideramos que es discriminatoria la interpretación y aplicación que la Administración Tributaria hace de los principios constitucionales que ella utiliza para fundamentar su postura, ya que conforme a derecho el principio de igualdad que consagra la Constitución Nacional debe ser entendido “en igualdad de condiciones”. Esto significa en el caso que nos ocupa, que todas las entidades sin fines de lucro, sin distinción, deben ser consideradas iguales ante la ley y esto incluye obviamente el aspecto tributario. Por lo tanto, consideramos que gravar con impuestos los intereses percibidos por esos depósitos quebrantaría no solamente las normas constitucionales que garantizan la igualdad ante la ley sino además otros principios como el fomento al cooperativismo y la voluntad de los legisladores al sancionar la Ley N° 438/94 que regula a las cooperativas cuyo principal objetivo es cumplir con el mandato constitucional de fomentar el cooperativismo y establecer exenciones tributarias debido al objeto social que las mismas persiguen, especialmente por la ausencia lucrativa en las actividades definidas como actos cooperativos. Criterio de la Administración Tributaria “El siguiente artículo que merece una revisión puntual es el 113° en el cual se establecen las exenciones tributarias y mas específicamente el inciso d) “El impuesto a la renta sobre los excedentes de las entidades cooperativas que se destinen al cumplimiento de lo dispuesto en los literales a), b) y j) del artículo 42 y sobre los excedentes de las entidades cooperativas que sean créditos de los socios por sumas pagadas de más o cobradas de menos originadas en prestaciones de servicios o de bienes del socio con su cooperativa o de esta con aquel”. Aquí se aprecia claramente que la exoneración que la ley otorga es específica, siempre condiciona a que provenga de actos cooperativos, o dicho de otra forma de la relación del socio con su cooperativa o de la cooperativa con terceros, pero siempre en cumplimiento de su objeto social. El principio de legalidad no permite crear tributos sin ley, pero en contrapartida tampoco permite que sean eximidos sin una norma expresa. Por lo tanto para uno como para otro caso no cabe la interpretación extensiva, sino especifica y escrita de la norma” Nuestra postura En este punto corresponde recordar a la Administración Tributaria que en ningún momento hemos basado nuestra postura argumentando las exenciones previstas en el Artículo 1l3° de la Ley N° 438/96. Como se podrá observar, dicho artículo no resulta aplicable al caso que nos ocupa ya que no estamos ante excedentes propiamente dichos. Para que los intereses generados por las colocaciones efectuadas en el Sistema Financiero puedan ser considerados excedentes se deben cumplir previa y necesariamente otros procesos como las deducciones de costos y gastos o la constitución de reservas. Las normas de las cuales Cooperativa se basa para considerar que los intereses los interés por las colocaciones en el Sistema Financiero están exentos del IRACIS son el Decreto N° 6359/05 y la Resolución N° 1346/05 para las entidades sin fines de lucro. El Decreto N° 6359/05 que reglamenta el Impuesto a la Renta Comercial aclara en su Artículo 76 qué entidades se consideran sin fines de lucro a los efectos de la exoneración. Entre ellas menciona a aquellas que realicen actividades religiosas, de asistencia social, mutuales, corporaciones, fundaciones, caritativas, educativas etc. Entendemos que la Administración Tributaria ha omitido incluir en ese listado a las Cooperativas porque la Ley N° 125/91 texto actualizado por la Ley N° 2421/04 en su Artículo 14, numeral 2), literal c) ha dejado expresamente establecido que las cooperativas se encuentran exoneradas del impuesto conforme a lo dispuesto por la Ley N° 438/94. No olvidemos también que esta Ley ya define a las Cooperativas como entidades sin fines de lucro. En el Al1ículo 77 del Decreto antes mencionado, la Administración Tributaria ha reglamentado el alcance de la exoneración teniendo en cuenta los ingresos percibidos por las entidades sin fines de lucro y a través del Artículo 20 literal 1)de la Resolución N° 1346/05 dispone que se entiende como ingresos propios de dichas entidades los originados en actividades u otras formas de captación de fondos destinados al cumplimiento de sus fines, entre los cuales en el literal 1) menciona “Los rendimientos de colocaciones de capital en bancos, financieras o cooperativas de ahorro, con domicilio en el país...”. Por lo tanto, la misma Administración Tributaria considera a dichos rendimientos como ingresos propios de las entidades sin fines de lucro, entre las cuales se encuentra la Cooperativa, sin que se vulnere el principio de actividad no lucrativa de dichas entidades. Por lo tanto, volvemos a insistir y recalcar que gravar con impuestos los intereses percibidos por esos depósitos quebrantaría normas constitucionales que garantizan la igualdad ante la ley, el fomento al cooperativismo y la voluntad de los legisladores al sancionar la Ley N° 438/94 que regula a las cooperativas cuyo principal objetivo es cumplir con el mandato constitucional de fomentar el cooperativismo y establecer exenciones tributarias debido al objeto social que las mismas persiguen, especialmente por la ausencia lucrativa en las actividades definidas como actos cooperativos. v. CONCLUSIONES De lo expuesto precedentemente se puede concluir que: l. La Constitución Nacional en su Artículo 113 impone al Estado el fomento al cooperativismo. 2. La Ley N° 438/94 “De Cooperativas” establece la naturaleza jurídica de las Cooperativas la asociación voluntaria de personas, que se asocian sobre la base del esfuerzo propio y la ayuda mutua, para organizar una empresa económica y social sin fines de lucro, con el propósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas. 3. La Ley N° 438/94”De Cooperativas” define como acto cooperativo, entre otros, el realizado entre la cooperativa y sus socios y la cooperativa con terceros (acto mixto). 4. Las colocaciones efectuadas por la Cooperativa en el Sistema Financiero provienen de operaciones realizadas entre esta última con sus socios, es decir de un acto cooperativo. 5. La relación entre la Cooperativa y las Entidades que conforman el Sistema Financiero (terceros) por las colocaciones de fondos derivadas de las operaciones con sus socios, también es un acto cooperativo pero de carácter mixto y solo en relación a la Cooperativa, de acuerdo a lo dispuesto en el literal c) del Artículo 8° de la Ley N° 438/94. 6. La Cooperativa coloca sus ingresos provenientes de actos cooperativos en el Sistema Financiero en cumplimiento de una norma que así se lo exige y como principio de control interno para el resguardo del efectivo (propiedad de sus socios) y no para lucrar con los intereses producto de dichas colocaciones. 7. La Ley N° 125/91 texto actualizado por la Ley N° 2421104 no incluye en su enunciado de entidades sin fines de lucro, ya que las Cooperativas han sido definidas como tales por la Ley N° 438/94. 8. Por el principio de igualdad ante la ley consagrado por la Constitución Nacional y por el Artículo II de la Ley N° 438/94, las Cooperativas como entidades sin fines de lucro, están exoneradas del pago del impuesto a la renta por “Los rendimientos de colocaciones de capital en bancos, financieras o cooperativas de ahorro, con domicilio en el país...” (Artículo 20 literal 1) de la Resolución N° 1346/05). 9. Gravar con impuestos los intereses percibidos por esas colocaciones quebrantaría normas constitucionales que garantizan la igualdad ante la ley, el fomento al cooperativismo y la voluntad de los legisladores al sancionar la Ley N° 438/94 que regula a las cooperativas cuyo principal objetivo es cumplir con el mandato constitucional de fomentar el cooperativismo y establecer exenciones tributarias debido al objeto social que las mismas persiguen, especialmente por la ausencia lucrativa en las actividades definidas como actos cooperativos. VI. PETITORIO 1) Tener por presentado en tiempo y forma el presente recurso de reconsideración.  2) Oportunamente dictar resolución haciendo lugar al Recurso de Reconsideración presentado contra lo dispuesto en la Nota S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 23 de marzo de 2007.”. al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto, cabe mencionar que este Consejo Consultivo, ante lo planteado por la recurrente se ha expedido en los términos contenidos en el Informe C.C. Nº XXX de fecha 23 de Marzo de 2006 y notificado por Nota S.E.T. /C.C. Nº XXX de fecha 29 de Marzo de 2007. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No está demás mencionar el artículo 3º, inciso d), de la Ley N° 125/91, texto actualizado Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, el cual establece: “Artículo 3.- Contribuyentes – Serán contribuyentes: …d) Las Cooperativas, con los alcances establecidos en la Ley N° 438/94 “De Cooperativas.”; y el artículo 79° inciso b) de la Ley N° 125/91 texto actualizado dice: “Artículo 79° Contribuyentes – Serán contribuyentes: …b) Las Cooperativas, con los alcances establecidos en la Ley N° 438/94, De Cooperativas.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado la recurrente erróneamente menciona lo establecido en el inc. a) del artículo 76º del Decreto Nº 6359/05, del cual también es importante mencionar el inc. c), que cita los demás requisitos para que se deben tener en cuenta para ser consideradas entidades sin fines de lucro y son: “…c) Por disposición de sus Estatutos o documento equivalente: 1) No distribuyan ni puedan distribuir sus utilidades ni excedentes a sus asociados y que dichos recursos deban ser y efectivamente sean aplicados al fin para el cual la entidad ha sido constituida. 2) En los supuestos de extinción, no pueda revertirse su patrimonio a los aportantes del mismo o a sus herederos o legatarios y que sea objeto de donación a entidades de fines similares o a entidades públicas. 3) Que los fundadores, asociados, funcionarios, representantes estatutarios, miembros de los órganos de gobierno y los cónyuges o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo por afinidad inclusive de cualquiera de ellos, no sean los destinatarios principales de las actividades que se realicen por las entidades, ni se beneficien de condiciones especiales para utilizar sus servicios.”, decimos erróneamente mencionado, teniendo en cuenta que estas disposiciones no son aplicables al caso de las “cooperativas” ya que las mismas no se encuadran dentro de las Entidades sin Fines de Lucro definidas en el numeral 2) inc. a) y b) del artículo 14º de la Ley Nº 125/91 modificado por la Ley Nº 2421/04 que se halla reglamentado por el Decreto Nº 6359/05 y la Resolución Nº 1346/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo expuesto precedentemente y en virtud de las consideraciones esbozadas en el Informe C.C. / Nº XXX de fecha 23 de Marzo de 2006 y notificado por Nota S.E.T./C.C. Nº XXX de fecha 29 de marzo de 2007, corresponde que la Cooperativa XXXXXXXX. se ajuste a lo mencionado en dicho informe conforme a lo establecido en la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04 y dentro del alcance de las disposiciones contenidas en la Ley Nº 438/94 “De Cooperativas, por tanto este Consejo Consultivo sugiere rechazar el presente recurso de reconsideración por su notoria improcedencia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO., MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD Directora de Apoyo, JORGE ESTIGARRIBIA, Encargado de la Atención del Despacho, Dirección General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 27 DE JUNIO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA INTERINA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
